FORM. 02



Solicitante: (nombre de la persona que solicita el gasto)
Persona de contacto:                                                            Teléfono:

E-mail:
Centro de coste: el número de grupo o el nombre y código del proyecto o acción.
	
	901 Oficina Técnica
	
	Grupo  (escribir número)

	Nombre completo del proyecto o acción:

	Código del proyecto o acción:


Concepto:

(Tipo de bien o de servicio que se quiere contratar. Por ejemplo: ordenador de sobremesa)
Descripción:

(Detallar en varias líneas las características, cualidades y uso/destino)
Importe:

	A
	Es inferior a 18.000 €

	

	B
	Es  igual o superior a 18.000 €, pero inferior a 50.000 €
	


A.
	Importe (en €): (incluido IVA)

Valoración: (breve comentario sobre el producto escogido frente a otras opciones. Utilizar el espacio que se crea oportuno)

Se anexa el presupuesto:

- el presupuesto debe estar dirigido expresamente a “CIBER Epidemiología y Salud Pública” y especificando el CIF 

G-84884360

- el presupuesto debe indicar la razón social del proveedor y su CIF / NIF




B.
	Importe presupuesto 1 (nombre del proveedor): €
	
	(marcar con una cruz la opción escogida)
	

	Importe presupuesto 2 (nombre del proveedor): €
	
	
	

	Importe presupuesto 3 (nombre del proveedor): €
	
	
	

	Importe presupuesto 4 (nombre del proveedor): €
	
	
	

	Importe presupuesto 5 (nombre del proveedor): €
	
	
	


	Valoración:

Se anexan los cinco presupuestos.

Se anexa el informe de valoración de los cinco presupuestos, donde se justifica la elección del elegido.



Conformidad del Centro consorciado
El investigador jefe de grupo que solicita la compra de bienes y equipos debe contar con la conformidad/autorización del responsable del centro consorciado. Con ello se quiere garantizar que el responsable del centro está informado de dicha compra y que la ubicación y requerimientos técnicos de funcionamiento de esos bienes y equipos están resueltos.

Es preciso, por tanto, que el Jefe de Grupo haga constar dicha autorización. Sin esa autorización no se procederá a la compra de lo solicitado. Para hacerla constar simplemente cabe consignar respuestas a estas tres preguntas
	¿La compra de estos equipo /bienes etc.. cuenta con la conformidad / autorización del responsable del centro consorciado? Marcar con una X
	SI 
	NO

	
	
	

	Nombre del Centro Consorciado:
	

	Nombre del Responsable del Centro:


	


BIENES Y SERVICIOS 


SOLICITUD DE GASTO





NOTA PREVIA: Este formulario no es aplicable a bienes y servicios cuyo importe supere 50.000 € o que sean gastos plurianuales. En esos casos, contactar directamente con la Oficina Técnica.





ENVIAR A: directamente a CIBERESP (ciberesp@ciberesp.es)











Formulario 02 Gasto de Bienes y Servicios

